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CLAUSULA ADICIONAL ,.nCERA.- nEVISION SOCIAL.-

limos. Sres. Secretario general de la Energía y Recursos Minera
les y Directora general de la Energía. Ministerio de Industria
~ Energía.

Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Tarragona.
de acuerdo con el informe emitido al respecto por cl Consejo de
Seguridad Nuclea,r. lo establecido en el capitulo V del Reglamen
to sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas. y a propuesta de
la Dirección General de la ·Energia.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se otorga a las Entidades «Flierzas Eléctricas de
Cataluña. Sociedad Anónima» (FECSA): «Empresa Naciona!
Hidroeléctrica del Ribagorzana. Sociedad Anónima» (ENHER);
«HIdroeléctrica de Cataluña, Sociedad Anónima» (HEC). v
«Fuerzas Hi<!roeléctrkas del Segre. SQciedad Anónima» (SE
GREl., el Permiso de Explotación Provisional para' la Unidad 11
de la Central NudeM de Ascó. •

Segundo.~Este permiso que se oiorga será válido siempre ~
<:uando se cumplan y verifiquen los limites y condiciones del ane
xo a esta Orden.

Tercero.-Los limites y condiciones del Permiso de Explota
ción Provisional podrán ser modificados o ampliados por la Di
rección General de la Energia, previo informe del Consejo de Se
guridad Nuclear o a propuesta de dicho Consejo, de acuer<!o con
las responsabilidades y misiones a5ignadas a este' Organismo por
la Ley 15íl980, de 22 de abril.

Cuano.-Podra dejarse sin efecto este Permiso, en cualquier
momento. si se comprobase: 1) El incumplimiento de estos limi.
tes y condiciones: 2) La existencia de inexactitudes en los datos
aportados y discrepancias fun<!amentales con los criterios en que
se ha basado este Permiso.

Quinlo.~En lo referente a la cobertura del riesgo nuclear, el
titular se atendrá a lo disruesto en la Ley de 29 dc abril de 1964.
sobre Energia Nuclear: e Reglamento sobre Cobertura de Ries
gos Nucleares de 22 de julio de 1967. y el Decreto 2864,1968. dc
7 de noviembre. en su cuantia máxima, y demás disposiciones al
respecto.

Sexto. -La presente Orden se entiende sin perjuicio de las con
cesiones y auttnizaciones L:omplemenlarias. cuyo otorga~lento

corresponda a otros MlIlisterios y Organtsmos de la Admlnistra
(·ión. en particular: La Resolución de la Dirección General de
Protección Civil. de fecha 22 de julio de 1983. prorrogada últi
mamente por Resolución de fecha 20 de diciembre de 1984, refe
rente al Plan Provisional de Emergencia Nuclear de Tarragona.

Lo que ~omunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de abril de 1985

SOLCHAGA CATALAN

ANEXO

Limites y condicioncs sobre seguridad nuclear y protección
radiológica

l." A los efectos previstos en la legislación vigente. se consi
derará como el titular de este Permiso de Explotación Provisio
nal y explotador responsable de la Central Nuclear de Ascó.
Unidad 11. a las Empresas «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima»: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana. Sociedad Anónima»; «Hidroeléctrica de Cataluña. So
ciedad Anónima», y «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre. Socie
dad Anónima», actuando solidaria y mancomunadamente.

2." El presente Permiso de Explotación Provisional se aplica
a la Central Nuclear de Ascó, Unidad Ir. cuya autorización de
construcción fue concedida por Resolución -de la Dirección Ge
nerljl de la Energía de fecha 7 de marzo de 1975 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 95/1975. de 2J de abril). La Central está do
tada con un reactor nuclear de agua a presión de tres circuitos
de refrigeración con una potencia nominal del núcleo de 2.686
megavatios térmicos.. de proyecto y suministro «Westinghousc
Electric Co.» de los Estados Unidos de América. El edificio del
reactor se encuentra emplazado en el término municipal de Ascó
(Tarragona). en la orilla 'derecha del rio Ebro. Todo ello según
se deSCribe y justifica en el Estudio de Seguridad remitido con la
sol1citud y en las revisiones al mismo, incluida la revisión núme
ro 11 de 8 de enero de 1985.

3." El Permiso de Explotación Provisional faculta al titular
para:

3.1 Poseer y almacenar elementos combustibles de uranio li
geramente enriquecido, de acuerdo con las limitaciones conteni·
das en la Revisión 11 del Estudio Final de Seguridad y revisiones
posteriores qúe sean aprobadas por la Dirección General de la
Energia.
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limos. Sres.: Visto el expediente incoado en la Dirección Pro
vincia! del Ministerio de Industria y Energia en Tarragona, a ins
tancia de las Entidades «Fuerzas Eléctricas de Cata!,uña. Socie
dad Anónima» (FECSA); «Empresa Nacional Hidroeléctrica del
Ribagorzana, Sociedad Anónima» (ENHER); «Hidroeléctrica de
Cataluña, Sociedad Anónima» (HEC). y «Fuerzas Hidroeléctri
casdel Segre. Sociedad Anónima» (SEGRE). por el que solicita
el Permiso de Explotación ·Provisional para la Unidad 11, de la
Central Nuclear de Ascó (Tarragona): . .

Teniendo en cuenta que dicha unidad 11 dispone de autoriza- .
clon previa, otorgada mediante Resolución de fecha 21 de abril
de 1972, y autorización de construcción, otorgada mediante Re
solución de la Dirección General de la Energia de fecha 7 de
marzo de 1975, y prorrogada por Resoluciones de fechas 22 de
julio de 1981, 25 de febrero de 1984 y 5 de marzo de 1985, res
pectIvamente:

Habiéndose concedido al titular de la autorización de cons
trucción el Permiso de Almacenamiento Temporal de Sustancias
Nucleares. mediante Resolución de la Dirección General de la
Energia de fecha 12 de marzo de 198.'. y prorrogada por Resolu
ciones de fechas 14 de marzo de 1984 Y 5 de marzo de 1985. res
pectivamente:

Vista la Ley de 29 de abril de 1964 sobre Energia Nuclear, el
Decreto 28691972. de 21 de julio. por el que se aprueba el Re
glamento sobre Instalaciones N ucleares y Radiactivas. la Ley 15
1980. de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nu-
clear: .

Cumplidos los trámites ordenados por las disposiciones vi·
gentes. teniendo en cuenta el informe favorable de la Dirección
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3.2 Cargar el reactor y realizar las pruebas nucleares nece
sanas para efectuar:

a) La aproximación inicial a la criticidad, la llegada a las
condiciones criticas y el funcionamiento a potencia nula.

b) El funcionamiento a potencia superior a la nula. tras es
limación favorable por el Consejo de Seguridad Nuclear del re
sultado <le las pruebas del apartado 3.2.a) y el funcionamiento de
la instalación en régimen de explotación experimental, hasta un
nivcl de Ilotencia máxima del reactor no superior a 135 megava
tios térmiCOS. de forma estable.

c) El funcionamiento a potencias superior a 135 megavatios
lérmkos, previa autorización de la Dirección General de la Ener
gia de acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear, a la vista
dcl resultado de las pruebas e1el apartado 3.2.b).

3.3 Explotar la instalación de forma experimental a losfine5
previstos en el artículo 24 del Reglamento sobre Instalaciones
Nucleares y Radiactivas, a la potencia nominal de 2.686 megava
tios térmicos.

3.4 Poseer. a1l118cenar y utilizar los materiales radiactivos,
las sustancias nucleares y las fuentes de radiación necesarios para
la explotación de la instalación. de acuerdo con las actividades
múximas. limites y condiciones contenidos en la autorización
concedida por la Dirección General de la Energía de fecha 20 de
febrero de 1979 y modificación a la misma del 3 de agosto de
19~2.

4." Este Permiso de Explotación Provisional tendrá un pla
zo de validez de dieciocho meses a partir de la fecha de su conce
sión dentro de cuyo período de vigencia deberá realizarse el pro
grama de pruebas nucleares a los efectos previstos en el artículo
31 del Reglamento sobre Instalaciones N ucleares y Radiactivas.
de acuerdo con los límites y condiciones de este Permiso. Caso
de ser nccesaria su prórroga. ésta deberá ser solicitada tres meses
antes de la fecha de su vencimiento, justificando las razones exis
tentes.

5. o La finalización del programa de verificación prenuclear
autorizado por Resolución de la Dirección General de la Energia
deJecha 1 de diciembre de 1982. se realizará dentro de los limites
fijados para cada pendiente en el documento «Estado de Pruebas
Prcnuclcares de la Central Nuclear de Aseó 11» en su Revisión 7.
dcl mes de enero de 1985. El titular enviará mensualmente al
Consejo de Seguridad Nuclcar una edición actualizada del citado
documento en el que se recojan todos los pendientes de pruebas,
ha'ta que se alcance la criticidad inicial dc la ccntral.

6." El programa de pruebas nucleares será el propuesto por
el tItular con las modificaciones y requisitos que se indican en el
apéndice A al presente Permiso. En su ejecución se tendrá cn
cucnta lo dispuesto cn el articulo 30 dcl Reglamento sobre [ns
talaclOnes Nuclcares y Radiactivas. Cualquier modificación del
programa referido deberá ser autorizada por la Dirección Gene
ral de la Energía. previo informe dcl Consejo de Seguridad Nu
clcar.

7." El titular, a partir de la fecha de concesión del presente
Permiso. efectuará las acciones que se indican en el apéndice B
dentro de los plazos establecidos en cada caso.

8." El titular. a partir de la fecha de concesión del presente
Permiso y en relación con el se$uimiento y control de los movi
mientos del terreno de cimentaCión. efectuará las acciones que se
indican en el apéndice C. dentro de los plazos establecidos en
c:.Joa caso.

9." Se define como zona bajo conlrc,¡ dd <"plolador la com
prendida dentro de un radio de 750 mctros con centro en el edi
ti~;o dc contención, a los efectos previstos para la zona de exclu
.Ion cn la condición.l3 de la autorización de construcción conce
jida por Resolución de la Dirección General de la Energía de fe
:l1a 7 de marzo de 1975. En el exterior de la citada zona se esta·
.)Iecerán las zonas definidas en el Plan Provincial de Emergencia
Nuclcar aprobado. - .

10. La explotación provisional de la instalación se ajustará
:n todo momento al contenido de las especificaciones de funcio
.13miento propuestas por el titular. hasta la Revisión 12. inclllSi
'le. de fecha 10 de enero de 1985. con las modificaciones aplica
>les introducidas por las Resoluciones de la Dirección General
Je la Energía de fechas 7 de abril de 1984 y 4 de diciembre de
1984 para las revisiones 7 y 8 de las Especificaciones de la Cen
tral Nuclear de Aseó I. con excepción de la Revisión 10 relativa
a las especificacioncs de vertidos de efluentes radiactivos. para lo
que seguirá vigente el contenido de las revisiones anteriores con
los mismos requisitos establecidos para Aseó 1.

11. 1:.1 titular propondrá el Programa de ins~ón en servi
cio de seis meses antes de la primera parada para la recarga del

núcleo, en el que se indicad el plan a seguir (A o B según código
ASME. sección Xl).

. Dicho Programa deherá cumplir todos los requisitos de los
codlgos aphcables y los que. en su momento. imponga el Conse
jO de Seg~ndad Nuclcar relativos a procedimientos de ensayos.
c1aslficac~on de componentes y tuberias. alcance de la inspección
o cualqUIer otro que se denve de los resultados de la inspección
preoperacional realizada.

Se considerará como fecha de comienzo. a los efectos de du
ración de los intervalos de inspección. la de terminaci~'m del Pro
grama de .pru~bas nucleares. El Programa de mspecclon en servi
CIO se revIsara con los mlSm<,Js .mtervalos establ~idos en el p~is

de o.ngen ~el proyecto; los códigos a aplicar seran los que esten
en vIgor seiS meses antes de cada revision.

12. El titular dispondrá a partir de la fecha de concesión de
este Permiso de un sistema definitivo de archivo y mantenimien·
to de los documentos de garantía de calidad de acuerdo con, el
contenido de la norma ANSI N 45-.2.9. La parte del archivo co
rrespondiente a los. documentos del proyecto especificados en la
hsta A: l del apénebce A de la citada norma estará organizada y
dlSpombl.e dentro del periodo de un año a partir de la concesión
del Permu;o de Explotación Provisional. Aquellos documentos de
proyecto•. considerados como de archivo permanente durante
todo. la VIda de III Central. en la citada lista A.l. se encontrarán
archivados ~entro del territorio nacional. Las excepciones a este
punto deveran ser Identificadas. Justificadas y notificadas al Con
seJo de Segundad Nuclear. En estos ·casos, el titular establecerá
con los organismos implicados compromisos formalcs que permi
tan la accesibilidad a dichos documentos.

13. Antes de la primera criticidad, el titular deberá efectuar
un simulacro de emergencia de acuerdo con las previsiones del
Plan de Emergencia Interior aplicable dentro de la zona bajo
control del explotador. que incluya, además. las ¡¡ctuaciones bajo
su exclUSiva responsabtlidad previstas en el Plan Provincia I de
Emcrgencia Nuclcar. La programación del simulacro será comu
nicada al Consejo de Seguridad Nuclear co.n al menos un mes de
an!elación de la fecha prevista para su ejecución. que se llevará
a cabo en presencia de la representación oficial dcl citado Orga
nismo. Para iniciar la aproximación a la criticidad será neccsaria
la apreciación favorable por el Consejo de Seguridad ;-.¡ uclcar del
simulacro realizado. •

14. El titular mantendrá en todo momento el grado de
adiestramiento y suficiencia de la organización encargada de la
cxplotación a cuyo fin se establecerán programas de reentrena
miento y actualización de conocimientos que deberán ser favora
blemente apreciados por el Consejo de Seguridad Nuclear.

Para ello se tendrán en cuenta la Guía GSN-02i76 «Cualifi·,
caciones y requisitos exigidos a los candidatos a la' obtención y
uso de licencias de operación de centrales nucleares de potencia».
la Guía GSN-04/77 «Guia para la obtención del titulo de Jefe de
servicio de protección contra las radiaciones», la Guia GSN-14i

80 «Cualificaciones y requisitos exigidos a los candidatos para la
obtención y uso de licencias de operación de instalaciones ra
diactivas». así como la norma ANSI/ANS-3.1-198l, «American
National Standard for Selection. Qualification and Training 01'
Personnel for Nuclear Power Plants». ,

15. Duran,te el período de vigencia de este Permiso se segui
rá aplicando el concepto de «central de referencia». El titular de
berá presentar dentro de los quince p'rimeros días de cada semes
tre natural un análísis de la aplicabilidad de los requisitos exigi
dos por el Organismo regulador del pais de origen del proyecto
a las centrales identificadas en la coñdición 10.' de la Autoriza·
ción de Construcción. .

16. Tres meses ante .te la fecha prevista para la primera re
carga del núcleo, el titu, 'e remitirá a la Dirección General de la
Energ!a y al Co~sejo 0.:< Seguridad Nuclear el correspondíe~te
EstudiO de Segundad de ia recarga y la propucsta de la revtSlon
de las Es~flCaciones de Funcionamiento que se deriven. Tam
bién remttírá el programa y secuencia de la~ acciones a desarro
llar durante la ~rada. incluida la inspección en servicio.

17. Al sohcitar el Permiso de Explotación Definitivo. el titu
lar deberá presentar, además de la documentación referida en el
artículo 31 del Reglamento sobre Instahiciones Nucleares y Ra
diactivas. desarrollado ~n la Guía número 8 «Documentación
para la solicitud del Permiso de Explotación Definitiva;', publi
cada por la Junta de Energia Nuclear. una declaración documen
tada de haber cumplido los limites y condiciones de este Permi
so.

18. La Central Nuclear de Aseó r:emitirá al Consejo de Se
guridad Nuclear la información adicional y adoptará las acciones
correctoras que éste estime necesarias, como consecuencia de las
evaluaciones en curso de la documentación presentada por la
Central Nuclear de ~seó como cumplimiento de aquellas condi-
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Se informará a la Dirección General de la Energía del resul·
tado de las inspecciones citadas.

21. En el plazo máximo de un año. la Central Nuclear de
Ascó remitirá al Consejo de Seguridad Nuclear una ampliación
de los estudios ecológicos y los de evaluación del impaclo am
bientaL ajustándolos a los criterios básicos de la Revisión 2 de la
Guia Reguladora 4.2 de la UNSNRC, en la medida que sea apli-
cable. .

n. En relación con el acuerdo de investigación establecido
entre la Junta de Energia Nuclear y Asociación Nuclear Aseó 11.
«Investigación en aceros de vasijas y medición de caudales~. a

. fin de dar cumplimiento a la condición 9.". del permiso de cons
trucción. de Aseó ". se presentará semestralmente al Consejo de
Seguridad Nuclear un informe en el que se incluyan resultados
de evaluaciones. ensayos y mediciones ''1 conclusiones derivadas
de los mismos. tanto para el programa de optimización de los
procedimientos de vigilancia de los aceros de vasijas a través de
la irradiación de una cápsula con probetas que se inst,i1ani en
una poSición de la vasija de ~a Ceníral Nuclear de Aseó 11. como
para el sistema de medida de caudales en el 'sistema de agua de
circulación de la central."

23. ~n relacióncon la cualificación ambiental de equipos se
presentara al Consejo de Segundad Nuclear en el plazo de seis
meses una ampliación del documento «Informe de cualificación
ambienta!» (Registro de entrada número 1922 de 21 de octubre
de 1982). con la incorporación de los equipos de instrumentación
y control requeridos por la Revisión 2 de la Guia Reguladora
1.97 del pais de origen del proyecto. Asimismo. se llevará a cab()
la corrección de las deficiencias de calificación identificadas por
la Central Nuclear de Ascó con respecto a lo indicado en el NU
REG-0588 en los plazos establecidos. asi como las identificadas
por el Consejo de Seguridad Nuclear en la evaluación v audito
rias realizadas. para lo que se remitirá a la Central Nuclear de
Asc\,> las instrucciones complementarias pertinentes.

24. El titular remitirá a la Dirección General de la Energia
y al Consejo de Seguridad Nuclear en un plazo no superior a seis
meses una revisión del Reglamento de Funcionamiento que in
corpore. en base a .la experiencia adquirida en la operación de la
Unidad J. las medidas para reforzar la organización de explota
ción. de las dos unidades. con especial énfasis en las áreas de
apoyo tecnico a la explotación en las oficinas centrales y mante
nimiento.

25. Se remitirá a la Dirección General de la Energía y- al
Consejo de Seguridad Nuclear en un plazo no superior a seis me·
ses. para su apreciación favorable por éste. la relación de técni
cos que componen para las dos unidades el Grupo de Seguridad
Independiente requerido por la condición 5.1.3. de los Limites v
Condiciones de la 1:' Prórroga al Permiso de ExplotaCión de 1,1
Unidad J. acompañada dicha relación de las funciones encomen
dadas a dicho grupo. los. procedimientos de trabajo interno \' de
relación con otros grupos o divisiones de la. organización de la
Central'j el regimen de trabajo (dedicación total o parcial) esta
blecido para este grupo. Con periodicidad trimestral se remitirá
a la Dirección General de la Energia y al Consejo de Seguridad
Nuclear la relación de trabajos o informes producidos por este
Grupo de Seguridad Independiente.

26. El Consejo de Seguridad Nuclear podrá remitir direcla·
mente al titular las instrucciones complementarias y pertinemes
para el mejor cumplimiento y verificación de estos limites y con-
diciones.. ._

27. Desde la conexión a la red de ~a Central N uclear de
Ascó " y hasta la operación comercial de la misma. el titular in
formará diariamente. mediante télex. a la Dirección General de
la Energía. del estado operativo de la planta. .'

28. El titular informará semestralmente a la Dirección Ge
neral de la Energia sobre el almacenamiento de los elementos
combustibles gastados y sobre la capacidad de almacenamiento
de la piscina de dichos elementos. Asimismo se informará sobre
el número de elementos combustibles frescos almacenados.

TABLA I

ciones del permiso de explotación provisional de Ascó I. cuya in
formación se considera común a ambas unidades de acuerdo con
el documento «Estudio de la aplicabilidad del Permiso de Explo
tación Pro....isional de A~, Unidad I en la Unidad 11» (registro
de entrada en el Consejo de Seguridad N uclear número 1.202 de
25 de marzo de 1983).

19. En relación oon el sistema de tratamiento de residuos
sólidos radiactivos, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) En el recinto donde se encuentra ubicado el sistema de
tratamiento de desechos radiactivos se dispondrá en un plazo de
seIS meses de una zona para efectuar el chequeo y descontamina
ción de los bidones de residuos radiactivos previamente a su sali
da para el almacén temporal existente en el emplazamiento de la

. Central. ..' .
b) El tituJar infortriára a la Dirección General de la Energía

yal Consejo de Seguridad Nuclear mensualmente sobre lasitua
ción en relación con ~I almacén temporal de residuos radiactivos
sólidos, con especificación de la evolución'de la capacidad del
.volumen almacenado y características de los bultos de residuos
almacenados en cada período.

c) La salida de bultos de residuos radiactivos fuera del em
plazamiento de la Central, a' un emplazamiento tempCM'al o defi
nitivo, deberá comunicarse a la Dirección General de la Energía
y al Consejo de Segurídad Nuclear con. al menos. un mes de an
telación a la fecha de salida y quedará sometida al Reglamento
Nacional sobre el Transporte de Mercancias Peligrosas por Ca
rretera.

20. Se eSlablecerá un programa de vigilancia del comporta
miento de la modificación de los generadores de vapor que in
cluirá. al menos. lo siguiente:

a) La toma de datos de oscilaciones de presión en la linea
de alimentación principal a la entrada de los generadores de va
por. Dicha toma de datos deberá realiza rse con anterioridad a la
prueba de aceptación de las cien horas. ini,ciándose antes del
cambio de la alimentación auxiliar a la alimentación principal y
realizandose con la siguiente secuencia:

Se iniciará el registro cinco minutos antes de cada subida de
potencia con la Central estabilizada. Los .registros se continuarán
durante la subida de potencia. Las subidas de potencia se efec
tuarán en escalones del 3 por lOO. El registro de cada escalón fi·
nalizará cuando la Central se haya estabilizado. Estos registros
se realizarán tantas veces' como escalones de potencia se necesi
ten hasta la llegada al 100 por 100. Las tomas de datos se efec
tuarán en los tres generadores de vapor simultáneamente. desco
nectándose temporalmente, durante los dias en que se efectúen
las tomas. un canal de la parte superior y otro de la parte infe
rior de la vasija del reactor que. junto con el canal ya existente
disponible del sistema de medida de vibraciones y partes sueltas.
serán los que se utilicen para el registro simultáneo

b) Después de cualquier reparación o mantenimiento en el
sistema de agua de alimentación principal a los generadores de
vapor que pueda afectar a las oscilaciones de presión en la zona
de la modilicación. se procederá a una nueva medida de las mis
mas verificando su aceptabilidad.

c) La inspección mediante corrientes inducidas de los tubos
de los generadores de vapor con' un alcance no inferior a:

c.l. En la primera recarga se inspeccionarán todos los gene
radores de vapor. Para cada generador se Inspeccionarán las cin·
co primeras filas (45 a 49) de la rama fria entre las placas urio
a diez del pr<l'Calentador. Se inspeccionarán asimismo los tubos
de la periferia que habían sido inspeccionados'en la inspección
base. .

c.2. En la segunda recarga se inspeccionará el número de
generadores requeridos por las Especificaciones de Funciona
miento. sin ser en ningún caso menos de dos. Para cada genera
dor se inspeccionarán las dos primeras filas (49 y 48) de la rama
fría entre las placas soporte uno a diez. Asimismo. se inspeccio
narán los tubos que hayan dado lugar a indicaciones de desgas
tes en la inspección precedente.

c.3. En las inspecciones subsiguientes en el generador selec
cionado-se inspeccionarán los tubos de la primera fila (49) de la
rama fria y aquellos con indicaciones en inspecciones anteriores.

En lo relativo a otros procesos de degradación de los tubos.
diferente del de las vibraciones hidrodinámicas inducidas. la ins
pección por corrientes inducidas se atendrá a 10 establecido en
las Especificaciones de Funcionamiento.

d) La inspección visual de la modificación se realizará en
cada genérador de vapor antes del arranque y cada vez que se
precise hacer ensayos por corrientes inducidas. La inspección cu
b,m¡ en 10 posible las áreas identificadas en la tabla I adjunta.

Com)X'oenle

Superficies contacto entre ca-
jas. .

Sujecciones.

Cajas.

AI¡.;ance de la in:'lfX'cóún

Huelgos entre calas. desgas
te. erosión.

Sujeciones colocadas e intac
tas. huelgo. cabeza. torni·
Ilo-caja..

Inspección general a la bús
queda de partcs suelias.
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APENDlCE A

Límites y condiciones relativos al programa de pruebas
nucleares . •

A.I. Condiciones generales.
A.I.I El pro¡¡rama de pruebas nucleares de la Central Nu

dear deAsco. Umdas ti. será el que figura en el documento::
«Guia de arranqlle Unidad 11>. (ReVIsión 1. enero 1985) remi

tido por el titul<lr de la instalación al Consejo de Seguridad Nu
de<lr con número de Registro de entrada 364 del día 16 de enero
de 1985 con las modificaciones que más adelante se detallarán.
__ A.I.2 La secuencia de ejecución de las pruebas· deberá ser
IrJ<lda por el explotador·ante.s. de comenzar cada escalón de po
tencIa. y remluda a la Dlrecclon General·de la Energía y al Con
seJo de Segundad N uclear con cinco dias de antelación al cam
bio de potencia correspondiente. En el caso de que el explotador
no remlt<l dicho programa. las pruebas deberán ejecutarse según
el orden recogIdo en el documento <1 que se refiere la condición
A. 1. 1.

L<I mencionad<l secuencia de ejecución de las pruebas incluirá
al menos para cada esc<llón de potencia y pam cad<l prueba de
c<ld<l escalón 1<1 relación de pruebas que deben ejecut<lrse <lntes de
ella. la de pruebas que pueden ejecutarse después de ella. y 1<1 de
aquellas que pueden ejecutarse simultitneamcnte con ella.

. Esta. secuencia. en c<ld<l C<lSO. se entenderá aprob<lda por 1<1
Olrecclon General de la Energia si el Consejo de Seguridad Nu-

fiesta dIsconformidad con la misma. .
organiz<lción del explotador pam el desarrollo del

prueb<ls nucleares será 1<1 recogid<len el documento
~nque Umdad 11>. en Revisión 1. con las modilica
as adelante se detallan.

A.1:4 La Dirección General de la Energia. a in.'tancia del
Consejo de Segundad Nuclear. podr¡¡ requerir a la Central l"u
clear de Ascó 11 la realización de pruebas nucleares adicIOnales a
las que figu~an en la condición A.I.I.-s; las circunstancias asi lo
requirieran. _

.A.1.5 Aquellos procedimientos en que .está prevista la utili
zaClOn del co~putador. de proceso no podran ejecutarse en C"so
de mdlspomb,Itdad de este. salvo que se haya previsto en el pro
p~o procedl.mlento ~edlos. alternativos 'lue impidan cualquier
pe.rdlda de mformaclon. En aq~el1os procedimientos cuya ejecu
clOn sea Inaplazable estas prevISIones serán obligatorias.

A.I.6 En general. deberá entenderse durante el desarrollo
de las pruebas nucleares que la primera actividad a realizar en la
p.lanta cuando se alcan<:e cada escalón de potencia será la ejecu
ctun de las pruebas previstas para dicho escalón.

A.I.7 La realización de las pruebas que deban ejecutarse
ante representación oficia.l.(las reco~das en el a'partado A.12 de
este Permiso de Explotaclon PrOVISional) debera comunicarse al
Consejo de Seguridad Nuclear con al menos cuarenta y ocho ho
ras de antelación.
. A.1.8 Cuando sea preciso proceder a alguna modificación
Importante. en un sistema. que h'l.ya sido objeto de una prueba
nuclear el tItular Informara inmediatamente a la DireCCión Gene
ral de .Ia Energi<l y al C"nsejo de Seguridad Nuclear. La Direc
ClOn General de la Energla. prevIo mforme del ConseJo de Segu
ridad Nuclear. decidirá la necesidad de realiz<lr pruebas nudea
res adicionales.

A.2. Cambios de orden en la secuencia.
CU<llquier c<lmbio de orden de la secuencia de realizac'ión de

prueb<ls fijadas según la condición A.I.2 deberá ser puesto en co
noclml~nto del Consejo de Seguridad Nucle<lr. quien decid"ú si
procede. A su vez. el Consejo de Seguridad Nuclear informarit a
la D"ecclón General de la Energia sobre dicho cambio. indican
do 'u deciSión al respecto.

AJ. Pruebas adicionales.
A.3.1 . pemostraclón de la capacidad de los procedimientos

de operaclon de la planta para controlar los transitorios de Xe
nón en el núcleo. con 111 planta operando entre el 75 por lIJO y
el 8.0 por 100 de su !:,otencia térmica nominal.. L<ls pruebas ahar
caran todos los pOSibles transltonos de Xenon. y en particular
los dehidos a los cambllls de carga de la Central.

A.3.2 Demostrar la capacidad de la instrumentación intra
nuclear y extr<lnuclear de fltljo neutrónico p<lra detecl<lr el des<lli
ne<lmlento de una b<lrra de control de un valor igu<ll o menor'
que. el limite de las Especilic<lciones Técnicas. L<I prueh<l se reali
zar<l con la piant<l operando al 100 por 100 de su potencia térmi
ca nominal.

A.4. Objetivos <ldicionales.
A.4.1 La prueb<l prevista el) el paso 117.1 de 1<1 sectlenci<l de

arr<lnque: .i~c1uida en el documentl! «Guía de armoqtle Unidad
11>•.(ReVISlon 1. enero 19~5) debem demostrar que 1<1 respuesta
dmamlca de la planta es la esperada en el diseño cuando el dis
paro del generador se ejecut<l mediante la apertura manual de
sus interruptores principales.

A.4.2 Los resultados de la medida dé:! coeficiente de poten
ciá al 30 por 100 de 1<1 potencia ·ténnica nominal del reactor de
berán estar disponibles antes de sobrepasar' el 50 por 100 de la
potencia termlcanommal.

~.5. Verificaciones adicionales.
A.5.l Verificar que los tiempos de res,p.uesta. tiempos de cie

rre. puntos de tarado y cap<lcidad de las valvulas de p<lrada. con
trol e interceptación de turpina están de acuerdo'con lo previsto
enelfu~Q .'.

A.6. Puntos de espera.
A.6.1 P<lm 1<1 ejecución del prógrama de pru';b<ls se estable

cerán los siguientes puntos de espera:
Punto de espera l.

EV<lluación del<ls pruebas prenucleares. Tendrá lugar antes
de ImClar el paso 1 de la secuencia de arranque incluida en el do
cumento a que se refiere la condición A.I.1.
Punto de espera 2.

EV<lluación de las prueb<ls prenucleares y nucleares en el
modo de operación «par.lda fría». Tendrá lugar antes de iniciar
el paso 26 de la secuenci<l del documento antes mencionado.
Punto de espera 3. -
.. Evalu<lción de las pruehas ejecutadas en los modos de opera

clon «espem caltente» y «parada caliente». Tendrú lu~ar al1les
del p<lSO 48 de 1<1 citad<l secuencia. •

Inspección general a 1<1 bus
qued<l de p<lrtes sueltas.
erosión. desgaste. corro
sión ~: agrietamiento.

Integridad del conjunto y re
I<lción dimension<ll entre
las cajas y el haz de tu
bos:

Acumulación de depósitos.

Acumulación de depóSllos.

Acumulación de depósitos.

Acumulación de depósitos.

Acumulación de depósitos.

Acumulación de depósitos.

Agrietamiento.

Agrietamiento.

Agrietamiento.

Agrietamiento.

Agrietamiento.

Agrietamiento,

Agrietamiento.

Agrietamiento.

Elemento soporte uel ud'u
sor. ulstribuidor de cau
ual. cilindro soporte. limi
tador de caud<l1. m<lngui
to térmico.

Sold<ldura entre limitador de
c<ludal y cilindro soporte.

Soldadura entre el distribui
dor de c<ludal y d man-
'guito térmico. .

Sold<ldura entre el cilindro
de soporte del difusor y el
mangtli to térmico.

Soldadura bimetálica del ci
lindro soporte..

Soldadura del cilindro sopor
te al dIfusor.

Plac<ls laterales del distribui
dor de e<ludal. soldadura
al corazún central.

Soldadura del cilindro sopor
te al manguito térmico.

Soldadura de las pl<lcas late
rales del distribUIdor de
caudal <11 cilindro.

Borde front<ll !Imitador de
tlujo.

Borde frontal del distribui
dor de flujo.

Agujeros a 1.4" de 1<1 placa
de entrada.

Parte superior de las placas
del distrihuidor de C<lU
dal. honzontales y en su
unión a la plal'a de ell!m
da.

P<lrte superior de las pl<lcas
de armadum en la placa
de entrada.

Parte. superior de I<lS super/i
cies horizont<lles en las
caj<ls del difusor.

Parte externa de las cajas.
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Punto de espera 4.
- Evaluación de las pruebas ejecutadas en el modo de opera

ción ~arranque». Tendrá lugar antes del paso 55 de la citada se
cuencia.
Punto de espera 5.

Evaluación de las pruebas realizadas hasta el 30 por lOO de
potencia. Tendrá lugar antes del paso 75 de la citada secuencia.
Punto de espera 6.

Evaluación ~e las pruebas realizadas hasta el 50 por lOO de
potencia. Tendra lugar antes del paso 90 de la citada secuencia.
Punto de espera 7. .

Evaluaci6n de las pruebas realizadas hasta el 75 por 100 de
potencia. Tendra lugar lintes del paso 103 de la citada secuencia.
Punto de espera 8.' ." .

Evaluación .~e las pnrebas realizadas hasta el 90 por 100 de
.. potencia. Tendra lugar antes del paso un de la citada secuencia.

Punto de esper.a 9.
Evaluación ~e las pruebas realiza"das hasta el. 100 por lOO de

potencta. Tendra lugar antes del paso 120 de la Citada secuencia.
A.6.2 El Comité de fieguridad Nuclear de la Central deberá

reunirse auando se alc,nce cada punto de espera y levantará
acta. . .

A.6.3 En las reunionés a que se refiere el punto anterior el
Comité de Seguridad Nuclear de la Centr.al comprobará que se
ha n ejecutado todas las pruebas programadas hasta el punto de
espera correspondiente y procederá a su evaluación. Tras dicha
evaluación. el Comité autorizará. si procede. la continuación del
programa de pruebas.

A.7. Análisis especificos.
A.7.1 El titular de la instalación remitirá a 'la Dirección Ge

neral de la Energia y al Ccmsejo oe Seguridad Nuclear. antes de
alcanzar el 50 por lOO de la pblencia térmica nominal. un es
tudiO sobre resultados de pruebas y de la metodologia utilizada
para controlar los transitorios de Xenón realizadas en otras ins
talaciones de diseño esencialmente idéntico. con banco de eon
11-,,1 D déhil.

El eSludio abarcará todos los posibles transitorios de Xenón
y eH panicular los débidos a cambios de carga de la Central.

Lna Vel recibido este estudio. el Consejo de' Seguridad Nu
dcar dccld"a si procede o no realizar la prueba adicion,,1 recogi
da en cl punto k.U.

A.7.2 El titular de la instalación remitirá al· Consejo de Se
guridad Nudear. antes de alcanzar el 75 por 100 de' la potencia
térmica nominal. un estudiO sobre la capacidad de la instrumen
tilCill\1 mtranuc1e:l! y extranuclear de flujo netrónico para detec
tar al lOO por 100 de la potencia térnJica nominal el desalinea
miemo de una barra de control de valor menor o igual que el li
mite de Especificaciones Técnicas.

l'na vez recibido este estudio. el Consejo de Seguridad Nu
clear d~cidirá si procede o no realizár la prueba adicional recogi
da en el punto A.3.2.

A.7." El titular de la instalación remiti,,! al Consejo de Se
guridad Nuclear antes de alcanzar el 25 por IDO de la potencia
lCrIlHca nominal un estudio que justifique la no realización de la
prueha de cierre de las válvulas de aislamiento con la planta ope
rando al 25 por 100 de su potencia térmica nominal. DICho cs
tudio deberá incluir los resultados de las pruebas que en.su dia
se hit"ieron a dichas válvulas o a su prototipo en fábrica.

A. 7.4 . El tilular de la instalación remitirá al Consejo de Se
guridad Nuclear un estudio <Iue: determine qué fallo único o
error .de operacién produce la, mayor caida de temperlltura del
agua de alimentación en el menOf" tiempo con el fin de verificar
que e~ta caida de temperatura no es.lo suficientemente importan
te para realizar una prueba de pérdida de calentadores.

A. 7.5 El titular de la instalación remitirá.al Consejo de Se
guridad Nuclear. antes de alcanzar el 25 por lOO de la potencia
térmica. un estudio para justificar por qué no se realiza una
prueba de cierre automático y simultánea de todas las válvulas
de aislamiento de vapor principal con la planta operando por en
cima del 25 por lOO de su potencia térmica nominal.

A.S. Procedimientos de prueba.
AS. I Los procedimientos de las pruebas nucleares deherán

ser aprobados por el Comité de Seguridad Nuclear de la Central
y por el. Jefe de la Central. y revisados por las organizaciones de
proyecto involucrados en su elaboración.

La versión aprobada y revisada de cada procedimien to ser;'
remnida al. Consejo de Seguridad l"udear al menos veinte días
ante..; de su ejecución.

,\S2 Ei Consejo de Segurid,," Nuc1car podrit 'rtrodulir
11l11dili\-'.iClon<:s a los procedin:¡<;;'ntos que le hayan ~id(,'\ r¡?mitldu~.

A.S." El proceso a seguir para cualquier otra modificación
de un procedimiento ya remitido al Consejo de Seguridad Nu
clear será el siguiente:

- a. Si las modificaciones afectan a los objetivos o los crite
rios de aceptación. el mismo que el procedimiento original.

b. . Si la~ modificaciones suponen un nuevo planteamiento
en la eJecuclOn de la prueba o afectan a la filosofia de la misma.
el mismo que para el procedimiento original.

c. Si las modificaciones no afectan a los objetivos. criterios
de aceptación. planteamiento o filosofia de la prueba, bastará
con comunicarlo al Consejo de Seguridad Nuclear antes de la
ejecución de la misma. cuando se trate de una prueba que deba
realizarse ante representación oficial.

A.8.4 El Contenido de los procedimientos se atendrá a las re-'
comendaciones de la Guia Reguladora 1.68 (Revisión 2) del Or
ganismo Regulador del país de origen del proyecto.

A.9. Criterios de acelltación.
A.9.1 Los criterios de aceptáción de cada prueba deberán

formar ~arte de los procedimientos de prueba definitivos.
A. 9._ La clasificación de criterios de aceptación deberá es

tar. de acuerdo con la recomendada por el suministrador princi-
p~. ..'

A.9.3 El titular realizará la evaluación preliminar del cum
plimiento de los criterios de aceptación de cada prueba antes de
ejecutar la prueba programada a continUación.

A.9.4 En el caso de no cumplimiento de un criterio de acep
tación se procederá como sigue:

a) Si el criterio de aceptación incumplido es de Seguridad
según el correspondiente procedimiento, la planta deberá llevarse
a condición segura basándose en los resultados de las pruebas
anteriores. Podrán seguir ejecutándose aquellas pruebas nuclea
res que sean compatibles con la situación en que se mantiene la
planta y con la secuencia de pruebas definitiva.

Una vez resuelto el problema que motivó el no cumplimiento
se repetlra aquella parte de la prueba que sea neoesaria para de
mostrar que se cumple el criteno de aceptación transgredido.

b) Si el criterio de aceptación incumplido es de diseño según
el corresf'lI1dlente procedimiento de' prueba. no es n.ecesario pa
¡:a IIzar e progra ma de pruebas.. pero el personal tecmco de la
Central procederá a realizar una investigacióun exhaustiva del
problema tras la cua 1:

- Si se resuelve. se repetira la parte de la prueba que quedó
pendiente.

- Si no' se resuelve. se propondrán acciones alternativas para
cumplimentar los obJetIVOS de la prueba.

c) SI el criterio de aceptación incumplido es dc Especifica
ciones Técnicas según el procedimiento correspondiente. se pro
cederá según las accIOnes previstas en las mismas.

Estas acciones son aplicables además de las previstas por la
Central ~ udear de Asco 11 en el documento a que se reliere el
apartado A.1.1.

Cualesquiera de las situaciones anteriores. asi como los es
tudios a· que den lugar. serán puestas en conocimiento del Con
sejo de Seguridad Nuclear tan pronto como sea posible.

A. 10. Actas del Comité de Seguridad Nuclear de la Central.
Las actas dé las reuniones del Comité de Seguridad Nudear

de la Central relativas al desarrollo del programa de pruebas nu
cleares serán remitidas al Consejo de Seguridad Nuclear en un
plazo. máximo de veinte dias a contar desde la fecha de finaliza
ción de la reunión correspondiente.

A.II. Incidencia del Programa de pruebas Bucleares en el
entrenamiento del personal de operación.

A.II.1 Cadalurno de operaciÓn asistirá al menos a las si-
guientes pruebas: - .

a) Un disparo del reactor.
b) Una prueba de operación de la planta en condiciones de

. circulación natural. para aquellos titulares de licencia de opera
dor o supervisor que no asistieron al desarrollo de alguna prueba
de esta naturaleza en la Unidad 1.

cl Un rechazo de carga o disparo de turbina.
d) Una variación de carga.

. A.11.2 Los operadores o supervisores que no hubieran po
dido estar presentes en pruebas importantes de operación debe'
ran eslar informados de las incidencias operativas ocurridas en
las mismas

1\.11.3 En la Central deberá obrar documentación acredita
tiva del cUl11plir"iento de los dos puntos anteriores.

A. !.2 Pruebas de rcpre"entación ofiL:ial.
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I I,ta de pruehas nucleares que deberiln ejecutarse ante
representación oficial

84.4

87.1

XI his

X4.3

lOó, I
1 lOA

I "1

102. I

11 7 2

11X.2

P;ISO Je L!
. frel; uenr.:l;,¡

117.1 ('1

Pru.:hJ,S

33

30

-12

39

40

-11

Verilie"r medida de caudal del
ReS.
'lapa de tluJn M D ¡ncore (caso
h,isico para medida de caida de ba
rras para ReCI\ por debajo de la
pl'-;ición del hanl:o).
Medida del valor integral y diferen·
cial de la barra (G-13) durante la
insen:ión.
Mapa de Ilujo MD incore (Banco
D a ~OO pasos. RCCA elegida a O
pasos. los demás bancos extra idos.
Caida de harras y disparo de la
planta y mantenimiento en. espera
caliente durante 30 mino
Caltbración de F (Al) de los puntos
de tarado 1.
Pruebas de reducción de carga del
75 por 100 al ~5 ppr 100.
Medida del c'ocliciente de potencia.
Calihtación del ~IS y de tempera
tura.
Reducción de c"rga del 100 por lOO
al ~O p,)r lOO.
Disparc' de la planta desde el 100

Irnr 100 de pnten<.:ia.
,Di,p","" d" la planta desde el 100

~
Oi' 100 de potencia.

PeldLda de "¡,,nentación cxterior
,1 Black"ut).

====!o==

ltl Ant~.. del alt:rCi.lm¡(;'llll) J cnticidad ¡nirla!.
B.2. En \,:1 r1alll 11l:I\iIliO de lres meses.
B.3. Fn d plazo múximo ue seis meses.
8.4. En el pla", mú,imo de un ~ño.

B.5. Antes de finalinr la primera recarga de cmnh",tihle.

Dentro de.? h,y.;, pl~L/o ...; 4t1lt..;e, indican en cada caso. a partir lit.:
la fecha de eonccSlón del PermISo de Explotación PTlnisional. el
tllular efectuarú la..; acciones que se detallan a continuaL'ion:

B. l. Anks dd arcrcamientl.) a criticidad inicial.
8.1.1 Rc.?l1l1tirú al <. 'ollsejo d~ SeguriJad Nuckar la .. iguit:l1ll..'

inronna~iól1.

B.I.I.I Los inf'lTmes linales de resultados de pruebas tún
cionales de bombas. válvulas. soportes y amortiguadores que
han sido objeto de la inspección base preoperacionaL

8.1.1.2. ar Una propuesta del Pro,grama de Control de
Calidad del producto obtenido en la solidificación de los resi
duos radiactivos resultantes de la explotación de la Central. Este
programa incluirá durante la primera fase de funcionamiento del
sistema. y siempre que se modi{iquen los parámetros del proceso.
la comprobacion de la homogeneidad del producto. la ausencia
de líqUido Iíbre y la determinación de la resistencia a la compre
sión y a la lixiviación. media1!le ensayos ·uormalizados.

b) Una descripcióu detallada del tratamiento que rccibirán
los residuos metálicos radiactivos.

I~~ 1~1.¡ I'l"lId';1 ,1..·I>•.:r.1 IIh'II!" ~i .,t;ldl\(· .ltli ...·hlllUI impUe:"ih> Il<.'( 1" ~,\lldk"'11 \ ~ I ,i,
,,;~l': PI .P

·\PE~DlC[ B

A(ciones sumetidas a plazo

"DICE

B. 1. 1.3 Un programa para la vigilancia del sistema de pos
tcnsado del edificio de contención. que deberá ser apreciado fa·
\or.a.blementc por el Consejo de Segurida? Nu<:lear. En la e1aoo
raclOn de dIcho programa se conSldeTlua la dtferencla e.Xlslente
respeclo a la Umdad 1 debida la aceión de los movil11Lenws del

. terreno.

B.I.~ Ejecutará las a<'ciones necesarias para quc cst':n di,
ponibles en el emplazamiento las placas radiográticas } su do<'u
mentación asoeiada. de aquellos componentes y lineas. que len
gan una basc de referencia radiográfica para posteriores lI1srec
ciones en servicio. incluidas las de aquellas en las que existen Lm
pedimentos para la realización completa de cualquier otro exa
men volumétrico.

B.2.· En.:1 p1aLll m:l\inh) ..le: tr~s meses.

4(J I

-1'17

49.27

4'1.~

49 ..lO

7
26.1

4U

.1~ I

-1-1

-17 I

1>

4<).]~

49303

4<)41

49-1.\

52.2
ó5

so

4<) .31

P¡h,l J~' L.
frl·l:u...·04.·1.1

Verifieür los prerrequisitos de la
concentración de boro del RCS an
tes de la carga del núcleo.
Verificar los prerrequisitos de la
carga del núcleo.
Car~a Inicial del Núcleo.
Cal¡'hrar los detectores de tempera
tura 1RTD) con los termopares dcl
núd..:u.

I
Medida dd tiempo de eaida de ha
rl":¡ .... I t{H.L.ls las RCCA. en \,,:onl!lI':w

Ine, de mhl1llo caudal del RCS).
C"p"cldad de control de la planta
-..111 fuentes de \.'oITientc alterna
\ledida ,lel tIempo de c~id,L dc cau
dal de cada la/O del RCS.
Pnu..'ha d~ aislamiento JI.: I..:.dcnt;.l
dorcs dd PZ R.
.'\ ...·l'n.:al1licnto a critiódaJ inicial.
AIc:llll.ar criticidad inicial. Determi
nar rango Ilujo para 1,,, pruebas a
L'I.:n) pOl~IH':Ii.L

Cdll1il.:11/0 tic' b~ pruebas lhil:as a
1..\:1\1 pOh:m.:ia: Comprobar d
L'lllnputadnr de rea¡;li\'idad.
\kdid,1 dd B,'rón End-poin!.
:\ft".:di"la Jd coeficientei:-.•.Jt0rmif..:ll
dL' 1l.'lIlpl..'ralu f.:l.

\íu:'ite c..h..' i.:l)ntiguraciún y medida
lkl \ ;tlnr JilCrencial e ínte~ral Lid
hanen 0, ....
\1.lpa de Ilujo. M D incor<' (todas
la ... harra~ e.\lr~lIda~). '
Medida del valor diferencial e inte
~ral del banco de control D.
'f"kdida dd valnr diferencial e inte
"ra I ,kl 1""1.,,, de <'ontrol D.
\.kdidi.1 dd \ :l1or. difen:n\.:ial e inte
gral del banco de parada B.
Medida del valor diferern:ial c inte
gra I del banco de parada B.
lntcrcambio de la barra más reacti
'a ~ tascada con el banco de parada
A.
Interc'ambio de la b¡lTra más reacti
v~ atascada con e1'ban<'o de parada
1\.
Mcdid~ del valor diferendal e inte-

. gral del banco de parada A.
Medida del boron-end-poillt para
una configuración de barras N-1.
Disparo manual desde fuera de
Sala de Control.
Valor diferencial e intcgral de la
pseudoeyc~dón de RCCA durante
la cxtr:U:CH..m. .
Mapa de Ilujo M O incore (bancos
de control B. C y D en el limite de
inscrción a HZP. la RCCA de
pseudoeyt:u;ión y el resto de los
hancos extraidos.
Prueha circulación natural.
Comprobación del sistema de \,:on
troj autom¡itico del reactor.
MedId" de lú potencia térmica. ca
hhrar la instrumentadón nuclear"',
de tl'mpL'ralUrJ. .

/
!
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27
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".I~.1 L~¡:.., rrll~ha~ ljllC' se rela~ionan en la tahla I sC'rún
rcali7adas en pres('n\.:ia de representación oticial J los d\.:ctu:-. rre
,¡ ... t{lS en d artículll ~() del \igente Reglamento de Instal<.u.:ioncs
'uc!can:... \ Radiactivas.

1\.12.2' Cuando una prueba cuya ejecución ha de realilarse
ante representación oticial deba repetirse. toral o pardalm~llte.

por cuallluicr CirL't111stancia. la repetición debcrú ejecutar..." lam·
hién allll.: representación oficial.

TABLA I
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Remitirá al Consejo de Seguridad Nuclear la información
adicional que se detalla:

B.2.1· Un documento en el que se justifica la capacidad de
resistencia a las caTJ!as inducidas sobre las conexiones de las lí
neas de vapor principal a los generadores de vapor.

B.2.2 11n estudIo. que justifique la ausencIa de tuberías de
guarda en las lineas que conectan los sumideros de la contención
con la aspiración de las bombas del sistema de rociado de la
contención y del sistema de evacuación de calor residual, en los
tramos comprendidos entre los citados sumideros y la válvula de
aislamiento de cada uno de dichos sistemas, incluyendo dicha
válvu13. .

B.2.3 . Un informe sobre el grado de cumplimiento de las re
visiones de las Guías Reguladoras 1.84 «Design and Fabrication
Code Case Acceptability-ASME Section 111 Divisiop 1» y 1.85·
i<Materials Code Case Acceptability y ASME Section 111 Divi·
sion 1»' d~1 Organismo reguIadordel país de origen del proyecto,
justificando las Jl9Sibles desviaciones.

B.2.4 Un imorme detallado de los procedimientos de solda-
. dUra y análisis químicos del material de soldadura referente a la
soldadura circunferencial entre la virola superior e intermedia y
de las longitudinales de la virola superior de la vasija del reactor.
AsimismG se 'p'resentará un informe del efecto de la radiación so
bre la evolución de la RTNDT en base al contenido en cobre en
la virola superior de la vasija del reactor y sus soldaduras.

·B.2.5 Un programa de-vigilancia y mantenimiento que iden
tifique la degradaCión por envejecimiento de los materiales de los
equipos y sometidos a cualificación ambiental, que será sometido
a la apreciación favorable del Consejo de Segundad Nuclear.

B.2.6 Un inforine de los cables en los que los parámetros ¡le
calificación ambiental no envuelven a lo requerido en el NU
REG-0588 del pais de origen del proyecto, en el que se especifi
que las condiciones ambientales requeridas. su localización y las
funciones de seguridad de los mismos. .

B.2.7 Un estudio de la concentración óptica de hidróxido
sódico en el sistema de' adición de rociado de la contención. con
siderando los aspectos de protección radiológica. calificación am
biental y compatibilidad de materiales.

B.2.8 Un estudio de tensiones residuales y locales: asi como
de deformaciones, inducidas por los soportes .axiales de las tube
rias de vapor.

B.2.9. al Una relación en la que figuren para cada punto
de toma de muestra, la clasificación de seguridad y categona sis
mica del sistema del que se extraen las muestras y las de la linea
de toma a él conectada, incluyendo su' válvula de aislamiento y
el restrictor de flujo.

bl Un documento que demuestre la fiabilidad del aislamien
to de las líneas del sistema de toma de muestras con una sola
vá!vula y un restrictor de flujo. incluyendo información sobre
centrales que posean un diseño similar con la apreciación favora
ble del Orgamsmo regulador del pais de origen del proyecto.

c) Un informe detallado de los cambios del proyecto previs
tos para incorporar una segunda válvula de aislamiento en las
tuberías del sistema de toma de muestras. con indicación expresa
de las lineas afectadas por dichos cambios de proyecto.

B.3. En el plazo máximo de seis meses.
B-,3; ] ~en~rá disponible la document~ción corresp?nd!ente

al anahsls slsmlco de los sIstemas de tubenas de categona slsmi
ca 1. Dicha documentación deberá reflejar la concordancia entre
las últimas. r~yisiones de las hojas de datos de. análisis y cálculos
y la dlSposlclon en obra de cada uno de los sistemas de tuberías
y sus .soportes, dejando constancia de su última revisión y fecha.
Asimismo, presentará ante el Consejo de Seguridad Nuclear los
resultados de lC?S ensayos realizados con los pernos de expansión
para la obtenCión de la capacidad de carga medida de los mis
mos y para comprobar el el cumplimiento' de lo previsto en el
documento .IE-Bulletin número 79-02 «Pipe Support Base Plante
Desmgs Usmg Concrete. Expansion Anchor Bolts», Revisión 2.

B.3.2 Presentar a ,111 Dirección General de la Enerl!.1a y. al
Consejo de Segundad Nuclear un ~stui:lio sobre la estabilidad de
la. red. eléctrica nacional en lo que afecta al grupo 2 en el caso de
la pérdida del grupo 1, obtemendo los valores de variación de
tensiones y frecuencias. Asimismo. deberá realizarse una compa
raCión entre los yalores obtenidos en el estudio y los valores rea
les comprobados en la Central en los casos de disparos del gru
po 1.

B.3.3 El sistema de toma de muestras y análisis radioquími
co~ después de nn accidente estará totalmente operable. incluyen
do la ínterfase al medidor de cloruros y la redacción y puesta a
punto de los procedimientos de 0l?eración del sistema.

B.3.4 Se actualizará la seccion 13.5 del Estudio de Seguri
dad, de forma que la clasificación y listado de' los procedimientos
de la Central se modifique de la forma siguiente:

al Qué las Guias de Actuación de Emergencia q'ueden reco
gidas en 1a clasificación de los procedimientos.

b) . Que se realice una deseripc~ón.general de los tipos de
procedllJllentos correspondientes al area de "Control químico y
radlOqutmlco». .

c). Que se efectúe la distinción. de forma eXp'lícita de los pro
cedimientos correspondIentes a la mstrumentacJón de prueba y a
la de control y protección del reactor.
. d) Que s~an listado~ los procedimientos pertenecientes a los

tipoS que se cllan a contmuaclon;
- Tecnología nuclear y resultados.
- Area de seguridad tisíea.
- Temporales. .

e) Que se incluya la lista de los procedimientos de la Cen
tral que son realiza<l0s por la Sección de Tecnologia Nuclear y
Re~1!ltad9S diferencIando claramente: Rrocedimientos de pruebas
penódlcas relaclo~adas con las espeCificaciones de funcionamien
to· (ETFkl'rocedimlento de pruebas periódicas no relacionadas
con las ETF y otros. .. .

8.3.5 La Central Nuclear de Ascó presentará un informe
sobre el grado de conservadurismo de los .espectros óe respuesta
y coeficientes de amortiguamiento utilizados en su proyecto res
pecto a lo especificado en las Guias Reguladora 1.60 y 1.61 del
pais de origen del proyecto. .

B.3.6 La CentJ;al Nuclear de Aseó presentará una reVISlon
del documento 0IP-C/ES-84,IA relativo al estudio comparativo
sobre los métodos de combinación de respuestas segun las tres
direcciones del mismo. entre el método utilizado en su proyecto
y el recomendado en la Guía Reguladora 1.9:2 del país de origen
del proyecto. ampliándolo a algun caso particular de la Central.
considerando al mismo tiempo espectros de respuesta y coefi
cientes de amortiguamiento de acuerdo con el Standard Re"ie\\
Plan.

B.3.7 En relación con el sistema de protección contra
proyectiles deberá incluirse en el programa de inspección en ser
vicio aumentado. los transmisores de temperatura lT-3667, TT
3668 Y lT-3b69 de la línea 36036-18-G9 de agua de alimenta-
ción. .

B.3.8 En relación con la meteorologia del emplazamiento se
Ilcvarán a cabo las acciones siguientes;

a) Se deberán instalar en el mástil de la Estación Meteoro:
lógica sendos brazos soporte de sensores meteorológicos de lon
gitud tal que los sensores de viento situados en sus extremos que
den a una distancia del mástil igualo mayor a dos veces y media
la anchura de éste.

b) Se instalará un pluviómetro digital cuya resolución míni
ma de aforo sea de 025 milimetros y la exactitud del valor regis
trado esté dentro de ± 10 por 100 del volumen total acumulado
en el recipiente de recepción.

c) Se dispondrá de los medios adecuados para poder medir
en la atmósfera sobre el emplazamiento, el espesor de la capa de
mezcla limitada por inversion térmica en altura. A partir de en
tonces deberá medirse el espesor de dicha capa en situaciones
inestables y neutrales. de acuerdo con la Guía de la OIE,A, núme
ro 50-SG-S3.

d) Se adaptará la Estación Meteorológica para permitir la
conexión directa vía telefónica, de acuerdo al apartado e8 de la
RG 1.23 Rev. I y al NUREG-0654.

e) Se ampliarán los procedimiento actuales de validación de
datos meteorológicos, P-8:ra incluir al menos uno de los especifi
cados en el EPA-600j4-82-06O. Antes de ponerlos en práctica, los
nuevos procedimientos serán enviados al .Consejo de Segundad
Nuclear para su evaluación. '

f) Se efectuarán calibraciones de todos los canales de la Es
tación Meteoróló,iica, incluyendo a los sensores meteorológicos
con una frecuencia semestral. Pina ello se revisará el actual pro
cedimiento de vigilancia PV-90. especialrttenteen lo que se refiere
a la calib¡ación meteorológica de los sensores de velocidad del
viento. punto de rocio Yllradiente de temperatura.

B.3.9 El titular presentará al Consejo de Seguridad N uc1ear
un análisis de fiabilidad del sistema de rociado de la contención
y del sistema de inyección de seguridad de baja presión. compa
rando con aquellas centrales que disponen de dos válvulas de
aislamiento en la linea de suecion de los sumideros de la conten
ción. actuando en sus dos modos de operación.

B.3.1O El titular presentará· al Consejo de Seguridad Nu
clear una justificación detallada de todas las desviaciones exis
tentes con respecto a la Guia Reguladora 1.97 en Revisión 2,
considerando fa aplicación actual de dicha guía en el pais de ori
gen del proyecto.

B.3.11 El titular presentará al Consejo de Seguridad Nu
clear una justificación de que las \álvulas de alivio de vapor a la
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atmósfera no sean de selluridad y la posibilidad de llevar la cen
tral al modo de operacion «parada fria» en caso de pérdidas de
potenda eléctrica exterior sin. dar crédito a los sístemas que no
sean de seguridad. , . .

B.3.12. El titular presentara al Consejo de Segundad Nu
clear una justificación de que no es necesario instalar secadores
de humedad en la toma de aire de los generadores diesel, o l'ro
pondrá un plazo para su instalación en el caso de que se conside
re necesario.

8.13 El titular presentará al Consejo de Seguridad Nucelar
un estudio sobre el grado de cumplimiento con la 8TP. PS8.1
del país de origen del proyecto.

8.4. En el plazo máximo de un año.
8.4.1 Completará la instalación de las medidas protectoras

co.ntra los efectos látigo y chorro.' AsimisJ.l1o, presentará ante el
Consejo de Segundad Nuclear· un estudiO actuahd~do de los
efectos dinámicos asociados con la rotura de. tubenas de alta
energia. indicando los casos en los que no se han seguido los cri
terios de protección contenidos en el «Standar Review Plan» del
Organismo regulador del pais de origen del proyecto y de los
programas de inspección en servido mejorados que correspon
dan en cada caso.

8.4.2 'Instalará todas las protecciones eléctricas que se de
duzcan del estudio de las penetraciones eléctricas del edificio de
contención. y su evaluación por el Consejo de Seguridad Nuclear
para dar cumplimiento a las recomendaciones de la Guía Regu
ladora 1.63 «Electric Penetration Assemblies in Containment
Structures for light Water Cooled Nuclear Power Plants» del Or
ganismo regulador del pais de origen del proyecto.

8.4.3 Se llevarán a cabo las acciones siguientes:

al Se determinará la Precipitación Máxima Probable corres
pondiente a la zona de drenaje aguas arriba de la cuenca a la
que pertenece el emplazamiento. durante tiempos de 6. 12. 24. et
cétera. horas. siguiendo un método determinista. Para ello se ob
tendrán las curvas Precipitación-Area-Duración de todos los
aguaceros históricos. regi.strados en verano y. otdño. asocjados
con irrupciones de aire fno en altura o gotas fnas y advecclOn de
aire cálido y húmedo. en Cataluña y Levante. según la Guia Téc·
nica de la Organización Meteorológica Mundial. OMM-número
237. TP-129 de 1969. maximizando las diferentes tormentas es
tudiadas y efectuando la transposición de las mismas a la cuenca
en estudio para llegar a la Precipitación Máxima Probable según
la guia técnica OMM número 332 de 1973. El valor de la PMP
así deducida se utilizará en el cálculo de lalnundación Máxima
Probable.

bl Se determinará la racha máxima de viento en el emplaza
miento para un Intervalo Medio de Rcpetición de cien años.
para lo cual se deberá utilizar la distribución de valores extremos
de Fisher-Tippet tipo 1, según indica la ANSI/ANS-2.3-1983 y se
seguirá la metodologia de la Guía de Seguridad número 50-SG
SIIA de 1982 de la OlEA. Además. se deducirá la distribución
vertical de la velocidad y el factor de rafagosidad, bien a partir
de medidas reales en el emplazamiento o haciendo uso de las
normas ANSI A 58.1-1982.

cl Se actualizará el capitulo 2.2. Climatologia.y meteorolo
gia del EFS, para incluir todo el contenido de los apartados.
2.3.3 a 2.3.5. inclusives. de la RG 1.70 Rev..3 del país de ongen
del proyecto. .

d) Se definírá el campo de vientos. a nivel del vertido, con
mayor detalle en un radio de 15 kilómetros desde la Central Nu
clear. que tengan en cuenta la topografia y obteniendo la ,corre
ladón espacial del factor viento. para que. con el menor numero
de puntos de medida. se pueda recomponer en todo O!0mento y
con cierta aproximación. el campo de vientos superficIal. Se.de
berán considerar especialmente los efectos.~e br:sa~ locales. vl~n·
lOs de drenaje y. el espesor de la Jnverslon terrmca produe,¡da
como consecuencia de aquéllos.

el Como continuación de los estudios exigidos de determi·
nación del campó de vientos en el entorno del emplazamiento. se
deducirán o adaptarán modelos de dispersión atmosférica de
trayectoria variable. para calcular concentraciones y de~slclones

relativas a corto y largo plazo. En su defecto. se realizaran expe
riencias «insitu» de dispersión atmosférica con trazadores. cuyos
resultados permitan corregir o validar el modelo gausiano de li
nea recta. todo ello de acuerdo al panado c.1.e. de la RG 1.111
Rev. I del pais de origen del proyecto.

8.4.4 Se presentara al Consejo de Seguridad Nudear una
ampliación de los estudios de Geografia y D~mografía. mcluyen
do los datos referentes al Censo de 1981 y aJustando la mforma
clón al contenido de la Rev. 3 de la Guía Reguladora 1.70. del
pais de origen del proyecto.

8.4.5 Se presentará al Consejo de Seguridad Nuclear una
ampliación de los estudios hidrológicos empleando métodos de
terministas de cálculo y ajustando la información al c<:lI1tenido
del apartado 2.4 de la. Rev. 3 de la Guia Reguladora 1.70 del
país de origen del proyecto. '

8.4.6 Se presentará al Consejo de Seguridad Nuclear un es
tudio basado en lo indicado en el apéndíce A del Código
IOCFR 100 Y la Rev. 3 .de la Guia Re~uladora 1.70 del pais ~e
origen del proyecto, en el que se analice la pOSible correlaclon
entre las estructuras geológicas y los epicentros, asi como el tra·
tamiento dado por la Central Nuclear de Aseó a la aplicabilidad
de la provincia lectónica.. . . . .

8.4,7 El titular debérá realizar una prueba de reSIStenCia de
todas las bombas del sistema de agua de alimentación auxiliar de
cuarenta y ,ocho horas de duraciórr, o justificar adecuadamente la
no realización. de ésta. Wlrándolas a continuadón hasta que se
enfríen y arrancándolas de nuevo permaneciendo, en funciona
miento durante una hora. Los cntenos de aceptaClOn de la prue
ba se harán en base a demostrar que los parámetros de las bom
bas permanecen' dentro de los limites de diseño en cuanto a tem
peraturas del aceite de los cojinetes, vibraciones y condiciones
ambientales. .

8.4.8 Se presentará al Consejo de Seguridad Nuclear un in
forme detallado sobre el programa de calificación sísmica de
equipo eléctrico, mecánico y de instr.1lmentación. donde se recoja
caso por caso el grado de cumplimiento de la IEEE~344 de 1975
y la Guía Reguladora 1.100 de cada uno de-los eqUIpos. ASlmls,
mo se elaborarán unas hojas resumen del informe de calificación
sbmica de cada uno de los equipos de acuerdo con los criterios'
dados en el Standard Review Plan.

A la vista del informe anterior y de acuerdo con el grado de
cumplimiento con .Ia normativa citada. el Consejo de Seguridad
Nuclear propondra las accIOnes correctoras necesanas.

6.-1.9 .Se procederá a calificar de acuerdo con el NUREG
0538 del pais de origen del proyecto los ·cables que no cumplan
ui~ha ~alificación.

6.5. Anles de tinalizar la primera recarga de combustible.
8.5.1 Instalará dos nuevos canales para ta detección de la

pérdida de la alimentación eléclrica exterior en cada una de las
barras de emergencia de 6.9 KV y efectuará la prl'puesta corres
pondiente de la Especificación de funcionamiento asociado.

6.5.2 Instalara medidores redundantes de nível de agua en
la contención. con margen de medida desde el fondo del sumide
ro hasta una altura equivalente a un volumen de agua de 2.200
metros cúbicos.

8.5.3 Se instalará detectores de humos en las tomas de aire
de la sala de control de forma que puedan aislarse las correspon
dientes compuertas de las'tomas en caso de humos yue penetran
en la misma. . . .

8.5.4 Se instalará .una barrera de separación entre las UI1l

dades de extracción de aire de las Salas de Penetraciones.
81AI6A y 8tA168.

APENDICE C

Límites y condiciones sobre el seguimiento y control de los
mo~imientos del terreno de cimentación y su Incidencia sobre

las estructuras, equipos y componentes de la Central

el. El titular de la instalación deben! realizar tod~s las ac
ciones de comprobación. mediciones y evaluaciones que .contiene
el documento «Manual de Vigilancia de Aseó JI frente a los efec
tos del levantamiento del terreno» en su Revisión 3. Cualquier
revisión posterior del mismo deberá ser sometída a la apreciación
fa vorable del' Consejo de Seguridad Nucrear. .

Tras la segunda toma de los datos a la que se refiere la con
dición C.4.1 y en un plazo. no superior, a tres meses. el tltular
presentará al Consejo de Seguridad Nuclear un mforme que con
tenga los resultados de las mediciones, comprobaciones y evalua
ciones. realizadas siguiendo el citado docum,ento. destacando.:en
su caso. si se ha alcanzado alguno de los limites de precauclOn
definidos en el citado Manual de Vigilancia.

Los plazos en los que deben realizarse las medl~iones. com
probaciones y evaluaciones sucesivas, y la presentaclOn al Conse
jo de Segu~idad Nuclear de. los resultado~, correspondientes. se
deterrninaran. previa evaluaclOn y apreclaclon fa vorablc de dicho
Organismo. considerando las concluclones de las evaluaclOne~ dc
los resultados que se obtengan en las-dos pnmeras lomas' de da-
tos citadas. , . . .'

La superación del limite de.. precaución de algÚJI parámetro
de los definidos. en el Manual de Vigilancia citado. deberá ser co
municada a la Dirección General de la Energia y al Consejo de
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Seguridad Nuclear en un plazo no' superior a diez dias desde el
momento de su detección, a través de la correspondiente evalua
ción.

e.2. Las observaciones y mediciones a las que se refiere la
condición.e. l., se realizarán mguiendo una metodología que in~
cluya los criterios básicos que se citan a continuación: a) Manua
les de procedimiento; previamente al desarrollo de las actividades
deberán presentarse al Consejo de Seguridad Nuclear los manua·
les de procedimientos para cada una de las tareas a reahzar. Es
tos manuales deben especificár la cualificación requerida para los
op'cradores e inspectores y los aparatos a emplear, con indica
CIón del tipo, precisión," frecuencia de calibración y comproba
ción llrevia. La sistemática operatoria y la d.ocumentación y pre
sentación de resultados. b) Efaboracion y 'docume'ntación: Los.
resultados obtenidos en las observaciones deberán quedar docu
mentados en la forma que se :establezca como idónea; además,

·tales resultados deberán sefpresentados conjuntamente con los'
obtenidos en las observaciones anteriores en forma gráfica. En
los caso~ en 'Ios que sea posible; las gráficas deberán· tener seña
lados los valores límites y previstos de las magnitudes que repre
sentan. c) Precisión de las medidas: Las "medidas de los movi
mientos verticales por nivelación se realizarán con nivel de Alta
Precisión: de 0;1 milímetro de apreciación; las medidas extenso
métricas tendrán una apreciacion" de 0,001 milímetro, y las de
convergencia de 0,0I milímetro.

e3. Todos los instrumentos y dispositivos necesarios para
realizar las' observaciones y mediciones a las que se refiere la
condición C.l deberán estar instalados antes de la carga del
combustible. Las excepciones al cumplimiento de este requisito
deberán ser justificadas por el titular y apreciadas favorablemen
te por el Consejo de Seguridad Nuclear.

CA. Las observaciones y mediciones a las que se refiere la
condición el y las interpretaciones y valoraciones de los resulta
dos que se obtengan de ellas se realizarán con los plazos que se
indican a continuación:

C.4.1 La primera toma de los datos a los que se refieren los
capítulos 2. 3 Y 5 del citado Manual de Vigilancia se realizará
tras la instalación de los dispositivos necesarios y antes de la car
ga del cumbustible. La segunda toma de dichos datos se realiza
ra tres meses más tarde.

C.4.2 Antes de la carga del combustible, el titular realizará
una inspección del estado de la fisuración de las estructuras cita
das en el Manual de Vigilancia, Revisión 3. Los resultados que
se obtengan quedarán recogidos en los croquis correspondientes.
Las inspecciones posteriores se realizarán de acuerdo con la pe
riodicidad establecida en el Manual de Vigilancia citado.

e 5'. Antes del acercamiento a la criticidad inicial se debe
rán realizar las siguientes acciones:

e.5. l Incluir en el Manual de Vigilancia los límites de rre
caución y criticos para la desviación típica, y para la máXIma
desviaCión tespecto al plano de mejor ajuste obtenido mediante
las nivelaciones de los puntos de las losas en las que RO se prevén
defonnaciones relativas apreciables: Losas de cimentación de los
edificios de contención, de combustible. de los generadores die
se!' de almacenamiento provisional de residuos sólidos radiacti
vos y de las torres de refrigeración de en'Iergencia.

· . Asimismo, el titular presentará al Consejo de Seguridad Nu
clear un informe justificativo de. los límites anteriormente citados
que se adopten. . .

. C.5.2 Estarán finalizadas las modificaciones en curso eq los
soportes de 18& tuberí~ de vapor principal; asimismo se'habrán
ierrnihado con resultados satisfaétorios'los análisis de tensiones
de todas las linea a~tadas. . .

. e.5.3 Completar las'seociones 9 y 10 del libro 11 del Manual
de Vigilancia recogiendo todos .los grupos de tuberia grande y

· tu"bería pequeña afectadas, y. el procedimi.ento detallado de eva-
luación a utilizar en cada uno de ellos.' ,

t.5.4 Realizar una prueba qu~ demuestre la estanqu~dad
del sistllma de cierre de los sondeos pra¡;ticadosen el edificio
auxiliar. Todos los sondeos'~án cerrarse C01I dicho sistema.

e5.5 Incorporar en el Manual de Vigilancia y en el Manual
de Protección Radiológica la descripción y el procedimiento de
operación del sistema para la vigilancia de la posible contamina
ción del agua subterránea.

e5.6 Instalar soportes regulables en las 14 tuberías del sis
tema de agua de servicios de salvaguardias tecnológicas que se
conectan a las torres de refrigeración de dicho sistema, para
compensar los movimientos diferenciales entre las torres y las
trincheras por las que discurren dichas tuberias.

eS.7 Enviar al Consejo de Seguridad Nuclear la revisión
del cálculo de esfuerzos causados por el levantamiento en las to
beras de los cambiadores de calor de agua de refrigeración de

salvaguardias tecnológicas 44EO IA Y B. considerando los co
mentarios realizados por SENER en su documento ·PS-2520-CT
JRK·OO4. Se enviará' asimismo al Consejo de Se~uridad Nuclear
un análisis del efecto del desplazamiento diferencIal de los· sopor
tes de dichos cambiadores creado por la máxima deformación
prevista del suelo.

eS.8 Presentar .al COnsejo de Seguridad Nuclear los docu
mentos que. según costa en la Revisión 3 del Manual de Vigilan
cia. se encuentran en preparación. y el libro 111 de dicho Ma
nual.

e.5.9 Incluir en el Manual de Vigilancia citado los requisi.
tos necesarios para realizar el control de la curvatura de las ali
neaciones .de los II'LUros perimetrales de lOs'edificios. utilizando
Ij)s resultadOS que se obtenllan de las nivelaciones de los puntos
situados en las bases de cada uno de ellos. ".. . .

La magnitud de "Control corresl?~>ndiente se calculará median
te la fÓrmula análoga a Ja estableCIda en le citado Manual de Vi
gilancia. para las curvaturas de las alineaciones en losas. Asimis

. mo los limites para la citada magnitud de'control serán los esta·
blecidos en dicho Manual para las n¡agnitudes de.,control de cur-
vatura. .

e.5.10 Modificar la definición del farametro «d» al que se
refiere el apartado 3.4.1.1 del libro 11 de citado Manual de Vigi
lancia en los siguientes términos: d = distancia horizontal entre
los puntos que definan zonas de curvatura uniforme y con sepa-
ración no menor de doce metros. .

e6. En el plazo de seis meses des<Íe la concesión del Permi
so se deberán realizar las siguientes acciones: .

e6.l Ejecutar las acciones que se concluyen en el estudio
sobre las repercusiones del levantamiento del terreno sobre los
racks de almacenamiento de combustible gastado.

e6.2 Incorporar en el Manual de Vigilancia yen los proce
dimientos de operación aplicables de las precauciones re<¡ueridas
para el manejo de la cabeza de la vasija del reactor con la incli
nación prevista del edJfício de contención.

C.6.3 Incluir en el Manual de Inspección en Servicio los
procedimientos de seguimiento de la posición de todos los mue
lles y amortiguadores afectados por el levantamiento.

e6.4 Enviar al Consejo de Seguridad Nuclear ur.a rel lSión
del documento de Westinghouse «Reactor Vessel Verticalily Ela
luation», que incluya todos los aspectos que han sido señ,tlados
durante las evaluaciones realizadas por el Consejo de Seguridad
Nuclear 'j SENER y que quedaron recogidos en las recomenda
ciones numero 22. 23, 24. 25 Y 31 dentro del documento «Reco
mendaciones a la Central Nuclear de Ascó a la vista de los infor
mes presentados por SENER sobre los efectos de los movimien
tos del terreno en los sistemas. equipos y componentes de la
Central>. Revisión l. de 11 de septiembre de 1984.

e6.5 Presentar al Consejo de Seguridad Nuclear un estudio
de los efectos de la deformación propia de los edificios auxiliar
y penetraciones de auxiliar, penetracIones de control y penetra
ciones de turbina. según las previsiones para el año 2020 conteni
das en el Manual de Vigilancia, Revisión 3. en su apéndice
A.3.3.I, figura A.3.3.1-1. hojas I a 27, sobre los.equipos y com
ponentes y sistemas contenidos en el interior de dichos edificios.

e.6.6 Instalar una barra testigo adicional a ,las propuestas
en el apartado 3.5 del libro I del citado Manual de' Vigilancia.
para controlar la posible corrosión de las armaduras del hormi
gón annado. Dicha barra se situará. en el exterior del edificio
auxilar, .en lo más próximo posible a la fosa qel mismo. en un ta-
lad1'o a la cota·~ 22.' . .

C:6.7 El titular, partiendo de los resultados de las observa
ciones y mediciones realizadas. hasta el momc:ntO actual. y de ¡as
previstas en el Manual de Vigilancia. Revisión 3, así 'como de lós
estudios en curso -sondeos, análisis de laboratorio, etc.' y de
los que se efectúan en el futuro, deberá elaborar. en el plazo de
tres años, la actualización' de las previsiones de l()s movimientos
del terreno. Todas las acciones necesarias para el cumplimiento
de este requisito deberán concretarse en un documento que el ti
tular deberá someter a la apreciación favorable del Consejo de
Seguridad Nuclear en el plazo de seis meses.

C.7. Antes de finalizar la primera recarga se deberán reali
zar las siguientes acciones:

e.7.1 Modificar el soportado de las líneas 14007-10-H2.
14012-IO·DI para reducir hasta valores admisibles los esfuerzos
causados por el levantamiento en las válvulas VM-1403A, VM-
1404A y VM·I404B, '

e.7.2 Modificar los 19 soportes en los que los esfuerzos
causados por el levantamiento superan los limites definidos se
gún la Addenda de Invierno del 82 a la sección 111 del Código
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Número de expediente. AB/14; unidad artesana. Antonio Ra
mirez Carboneras. de· Albacete; Porcentaje % inversion subven
cionada. 40; crédito oficial. sí.

SoUcitud presentada para ~ concesión de beoelkios -sexta
reIaclóu- correspondiente a ~ zona de protección artesana de Iil
proviDcIa de AIbacete

Tercem.-Se autoriza a la Dirección General de la Pequeña y 
Mediana Industria para dictar la Resolución que exija la aplica
ción de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.-Se notificará a la unidad artesana beneficiaria. a tra
vés de la Dirección Provincial de este Ministerio en Albacete. la
Resolución en la que se especifique los beneficios concedidos. asi
como las condiciones generales y especiales de concesión de los
mismos.

Lo que comunico a V. 1. para su coriocimiento y efectos.
Madrid. 22 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de la Pequeña'y Mediana Iridustria.

ANEXO

Ilmo. Sr.: Las Ordenes de la Consejería de Trabajo. Industria
y Seguridad Social de la Junta de Andalucía. de fechas 14 de fe
brero y 5 de marzo de 1984 (,(Boletín Oficial del Estado» núme
ro 102 del día 28 de abril de 1984. y (,Boletin Oficial de la Junta
de Andalucia» número 25 de fecha 13 de marzo de 1984. respec
tivamente). se abrió el plato de presentación de solicitudes para
acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decreto 2891/
1982. de 24 de septiembre «,Boletin Oficial del Estado» número
269 del dia 9 de noviembre de 1982). aplicables a las unidades
artesanas de la zona de protección artesana de la provincia de
Jaén, que proyecten inversiones destinadas a mejorar o moderni
zar sus condiciones de producción a través de iniciativas indivi
duales o asociativas.

El mencionado Real Decreto establece qlle los beneficios co
rrespondientes a cada solicitante seran concedidos mediante Or
den del ministerio de Industria y Energía. a propuesta de la Di
rección General competente; que. de conformidad con las nor
mas orgánil;as vigentes. es la de la Pequeña y Mediana Industria.
en su Virtud. este Ministerio. a propuesta de la Dirección Gene
ral de la Pequeñ¡¡ y Mediana Industria. ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

Primero.-1. Queda aceptada. correspondiéndole los benefi·
cios-que se señalan en la presente Orden. la solicifud que en el
mismo se relaciona. presentada al amparo de lo dispuesto en las
Ordenes de la consejería de Trabajo, Ind.ustria y Seguridad So·
cial de la Junta de Andalucia. de fecha 14 de febrero y 5 de mar
zo de 1984, para la concesión de los benefICios previstos en el
Real Decn:to 2891/1982. de 24 de septiembre. a las unidades ar
tesanas que proyecten instalarse en la zona de protección artesa·
na de la prouncia de Jaén o ampljar o mejorarlas ínstalaciones
actuales.

2. La solicituá a~eptada fue presentada dentro del plazo se
ñalado en el articulo primero de las mencionadas Ordenes de la
Consejería de Trabajo. Industria y Seguridad Social de la Junta
de Andalucia. de fecha 14 de febrero y 5 de marzo de 1984. por
la que se regula la concesión de beneficios en la provincia lIe .
Jaén. calificada como zona de protección artesana,

Segundo,-1. La concesión de la .subvención a que da lugar
esta Orden quedará supeditada a la tramitación 'j aprobación del
oportuno expediente de gastos. que habrá de imciarse con cargo
al crédito que para estas atenciones figura en los Presupuestos
Generales del Estado. correspondiente a este Departamento,

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial se
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en lo su
cesivo se establezcan para el crédito oficial y de un modo espe
cial pra lo referente a la adquisición de maquinaria nacional.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de la Pequeña y
Mediana Industria para dictar la resolución que exija la aplica
ción de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.-Se notificará a la Unidad Artesana beneficiaria. a
través de la Dirección General de Industria y Promoción Indus-

ORDEN de 22 de mayo de 1985 por la q,;e .le acepra
solicitud -segunda relación- presentada en la :ona
de prorección artesana de la provincia de Jaén.

13694

13693 ORDEN de 22 de mayo de 1985 por la que se acepta
solidtud -sexta relacivn--- presemada en la :ona de
protección artesana de la provincia de Alhacete.

ASME. de forma que se reduzcan dichos esfuerzos hasta valores
admisibles (1.5 Sm).

C 7.3 Instalar mangueras nexibles en 'las conexiones del sis
tema de agua de refrigeración de salvaguardias tecnológicas a las
unidades de aire acondicionado de sala de control 81 B03A y B
y de salas de equipo eléctrico 81 B06A y B.

C8. En caso de que. como resultado de las observaciones y
mediciones que se realicen. se deduzca que la losa de cimenta
ción del edificio de contención ha alcanzado alguno de los valo
res de los límites de precaución a los que se refiere la condición
C5.1. el titular presentará al Consejo de Seguridad Nuclear un
informe. dentro de los diez días sigUIentes a la fecha en la que se
haya obtenido tal deducción. en el que consten las deformacio
nes observadas. el método utilizado para las observaciones, in
cluyendo expresamente las tolerancias para cada medición. y una
propuesta de los estudios que deberán realizarse para evaluar las
repercusiones de las deformaciones observadas en la seguridad
funcional de la Central.

C9. A fin de conseguir el debido control de la fisuración de
los elementos estructurales de la Central. el titular no pintará di
chos elementos sifl la apreciación favorable del Consejo de Segu-
ridad Nuclear.. . •

CIO. La- sustitución del procedimiento de nivelación topo
gráfica de Alta Precisión por el sistema de vasos comunicantes.
a la que se refiere el apartado 2.3 del libro I del citado Manual
de Vigilancia. requerira la apreciación favorable del Consejo de
Seguridad Nuclear. .

CII. En un plazo máximo de tres años. el tilular revisará
los cálculos del edilicio de contención en la hipótesis de carga lO
tal y en las condiciones de sustentación que se han puesto para
la comprobación de la seguridad del mismo. Asimismo evaluará
la coherencia entre las nechas observadas y las rigideces r<:¡¡les de
la losa de cimentación de dicho edificio. considerando la contri
bución del hormigón de relleno y de sus estructuras internas.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 1 de bctubre de
1982 (<<Boletín Oficial del Estado» número 276 del día 17 de no
viembre de 1982) abrió un plazo de presentación de solicitudes
para acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decreto
1527/1982. de 4 de junio ("Boletin Oficial del Estado» número
167 del día 14 de julio de 1982). aplicables a las unidades artesa
nas a la zona de protección artesana de la provincia de Albacete.
que proyecten inversiones destinadas a mejorar o modernizar sus
condiciones de producción. a través de iniciativas indíviduales o
asociativas.

El mencionado Real Decreto establece que los beneficios co
rrespondientes a cada solicitante serán concedidos mediante Or
den del Ministerio de Industria y Energía. a propuesta de la Di
rección General competente. que. de conformidad con las nor
mas orgánicas vigenies. es la de la Pequeña y Mediana In<:iustria.

En su virtud. este Ministerio. a prol?uesta de la Dirección Ge
neral de la Pequeña y Mediana Industna. ha tenído a bien dispo-
ner lo siguiente; . '

Primero.-1. Queda aceptada. correspondiéndole los benefi
cios que se señalan en el anexo de la presente Orden. la solicitud
que en el mismo se relaciona. presentada al amparo de lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio de I de octubre de 1982.'
para la concesión de benefICios previstos en'el Real Decn:to
1527/1982. de 4 de junio. a las unidades artesanas que proyecten
instalarse en la zona de protección· artesana de .la provincia de
Albacete. o am(lliar o mejorar las instalaciones actuales.

2. La soliCitud acepta~a fue presentada dentro del plazo se
ñalado en el artículo primero de la mencionada Orden de I de
octubre de 1982. por la que se regula la concesión de beneficios
en la provincia de Albacete. calificada como zona de protección
artesana.

Segundo.-1. La concesión de la subvención a que da lugar
esta Orden quedará supeditada a la tramitación 'j aprobación del
oportuno expediente de gastos. que habrá de imciarse con cargo
al crédito que para estas atenciones figura en los Presupuestos
Generales del Estado correspondiente a este Departamento.-

2. La preferencia para la obtención del crédito -oficial se
aplicará en defecto de otras fue'ntes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en lo su
cesivo se establezcan para el crédito oficial y de un modo esr.e.
cial para lo referente a la adquisición de maquinaraia naciona .


